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En cuanto al origen y 

la característica de la 

discapacidad, se encuentra 

mayor porcentaje para un 

origen relacionado con 

condiciones de salud de 

la madre 31 por ciento y 

alteraciones genéticas, esto 

es más representativo a 

medida que aumenta la edad.
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Se nota una debilidad en las 

políticas educativas para 

el manejo de la deserción 

escolar, principalmente, en los 

jóvenes de edades mayores, 

además, se observa que existe 

un desfase entre la oferta y la 

demanda escolar.
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Los niños, niñas y jóvenes 

con necesidades educativas 

especiales, transitorias 

y permanentes no se 

diagnostican y, por tanto, no 

reciben tratamiento oportuno y 

completo.
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Se hace necesario evaluar 

y mejorar los programas 

de asistencia alimentaria 

y nutricional, así como los 

procesos de canalización 

para ingresar a la población 

a programas de apoyo 

alimentario y aumentar el 

acceso a una alimentación 

adecuada suficiente y 

equilibrada para la población.
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Es importante que las acciones 

de los Hospitales con los 

jóvenes no se restrinjan 

a los temas de violencia 

intrafamiliar, maltrato infantil 

y abuso sexual, pues existen 

otro tipo de violencias que 

afectan a los jóvenes.
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Hay muy pocos programas y 

proyectos recreativos para las 

necesidades y expectativas de 

los jóvenes y poca cobertura.
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El bajo acceso a la educación 

tecnológica y superior 

está determinado por las 

dificultades socioeconómicas 

de la población.
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Contar con un espacio para 

salud mental del joven, donde 

se trabaje su autoestima, se 

realicen talleres vivenciales 

de proyecto de vida de los 

adolescentes, donde se 

vinculen al programa de 

resilencia para jóvenes y 

se trabaje en prevención 

y consumo de sustancias 

psicoactivas.
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El Centro de servicios 

Amigables brindará

servicios a toda la población 

vinculada y subsidiada. 

También a usuarios del 

régimen contributivo cuyas 

administradoras hayan 

contratado los servicios 

con el hospital del sur.
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ANEXOS

ANEXO 1

Ilustración 1. Ruta de atención en salud para gente joven

Ilustración 2. Oferta Institucional para los jóvenes de la localidad
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El Programa Bogotá Sin Hambre 

se implementó en el territorio 

Distrital, logrando importantes 

resultados y reconocimientos 

nacionales e internacionales.
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Desde sus comienzos, 

las Naciones Unidas han 

establecido el acceso a 

una alimentación adecuada 

como derecho individual y 

responsabilidad colectiva.


